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GERENCIA ADMINISTRATIVA 
Departamento de Compras y Contrataciones  

 
ACTA DE RECTIFICACIÓN NÚM. CM-2026-027-01 DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN 
NÚM. CM-2026-027 DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2026 DEL PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA MENOR RI-CM-BS-2026-027 PARA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES 

PARA MANTENIMIENTO GENERAL DEL REGISTRO INMOBILIARIO, DIRIGIDO A 
MIPYMES. 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 
aprobado mediante Resolución núm. 001-2023 por el Consejo del Poder Judicial, el día 18 de 

junio de 2026 en horas laborables, se reúnen los órganos administrativos competentes para 
lo siguiente: 

 
ÚNICO: Conocer y aprobar la rectificación del Acta de adjudicación núm. CM-2027-
027 de fecha 12 de junio de 2026 del procedimiento de compra menor, concerniente la 

Adquisición de los materiales para mantenimiento general del Registro 
Inmobiliario, dirigido a MiPymes., proceso de referencia RI-CM-BS-2026-027. 

 
CONSIDERANDO: Que, luego de emitida el acta de adjudicación y de haberse notificado a 

los oferentes del procedimiento de referencia RI-CM-BS-2026-027, ambas actuaciones 
realizadas en fecha 12 de junio de 2026, se identificó un error en el formulario de evaluación 
económica y en el formulario de reporte de lugares ocupados, consistente en  la  del ITBIS 

en algunos ítems ofertados por los proveedores participantes, Mundo Industrial, SRL; 
Casa Armes, SRL y Soluciones Multiservicios Lara Solano, SRL, por lo que se procedió 

a realizar la rectificación correspondiente de la evaluación económica y del reporte de 
lugares ocupados. 

 
CONSIDERANDO: En fecha 17 de junio de 2026, se rectificaron los documentos de 
evaluación económica y reporte de lugares ocupados de los proveedores Mundo 

Industrial, SRL; Casa Armes, SRL; y Soluciones Multiservicios Lara Solano, SRL. 
arrojando los siguientes resultados: 
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CONSIDERANDO: Que luego de la rectificación de la evaluación económica y del reporte 
de lugares ocupados, se verificó una modificación en el resultado de adjudicación del ítem 
núm. 38. Pintura azul royal 69 esmalte Industrial. 

 
CONSIDERANDO: Como fundamento todo cuanto ha sido anteriormente expuesto, y luego 

de la revisión de las ofertas económicas y el reporte de lugares ocupados, consideramos 
necesario rectificar la adjudicación pronunciada en el marco del proceso RI-CM-BS-2026-
027 para la Adquisición de los materiales para mantenimiento general del Registro 

Inmobiliario, dirigido a MiPymes., mediante el acta de adjudicación núm. CM-2026-026 
de 12 de junio del 2026.  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 46 de ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en 
sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo estable lo siguiente: 

 
¨Artículo 46. Revocación de actos desfavorables y rectificación de 

errores. Los órganos administrativos podrán revocar en cualquier momento 
sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes... 

 
Párrafo I. También podrán rectificar en cualquier momento los errores 

materiales, de hecho, o aritméticos existentes en los actos, de oficio o a 
instancia de los interesados, dejando constancia escrita de las rectificaciones 
efectuadas.  

 
Párrafo II. Tanto la revocación de actos desfavorables como la rectificación 

de errores habrán de ser motivadas y hacerse públicas periódicamente la 
relación de las efectuadas¨. 

 

 
VISTA: La ley núm. 47-25 sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y 

concesiones del Estado, de fecha 28 de julio de 2025 sobre Contrataciones Públicas. 
 
VISTA: La ley núm. 449-06 de fecha 06 de diciembre de 2006 que modifica la ley núm. 

47-25 
 

VISTA: La ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, de fecha 08 de agosto de 2013. 

 
VISTO: Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder 
Judicial, de fecha 02 de mayo de 2023. 

 
VISTO: Los Términos de Referencia del proceso RI-CM-BS-2026-027, para Adquisición de 

los materiales para mantenimiento general del Registro Inmobiliario, dirigido a MiPymes. 
 
VISTA: El formulario de evaluación económica de fecha 08 de junio 2026 
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VISTA: El formulario de reporte de lugares ocupados de fecha 08 de junio 2026. 
 
VISTA: El acta de adjudicación núm. CM-202-027 de fecha 12 de junio de 2026. 

 
VISTA: La notificación adjudicación, de fecha 12 de junio de 2026. 

 
VISTA: El formulario de evaluación económica de fecha 17 de junio 2026. 
 

VISTA: El formulario de reporte de lugares ocupados de fecha 17 de junio 2026. 
 

 
Los órganos administrativos competentes, luego de verificar los documentos y normativa 
listada en los considerandos y vistos de este procedimiento, mediante esta acta;  

 
DECIDEN:  

 
PRIMERO: RECTIFICAR LA ADJUDICACION del procedimiento de compra menor no. 
RI-CM-BS-2026-027, llevado a cabo para la Adquisición de los materiales para 

mantenimiento general del Registro Inmobiliario, dirigido a MiPymes, para que 
conste de la siguiente manera: 

 
 

Empresa RNC Ítems adjudicados   
Total, 

adjudicado 

Mundo Industrial, SRL 131147895 31, 39 y 48  RD$ 79,461.20 

Casa Armes, SRL 131303706 

1, 2, 3, 4, 7, 12, 14, 16, 17, 

19, 20, 22, 23, 27, 28, 35, 37, 
38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 50, 
52, 53, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 

62, 64, 65, 67 y 68 

RD$ 493,436.79 

Soluciones Multiservicios  
Lara Solano, SRL  

131714986 
6, 9, 11, 13, 21, 25, 26, 46, 

49, 51, 54 y 56 
RD$ 134,946.81 

Total adjudicado 707,844.80 

 

SEGUNDO: Declarar desierto los ítems 5, 8, 10, 15, 18, 24, 29, 30, 32, 33, 34, 36, 
47, 63, 66 y 69 del proceso de compra menor de referencia RI-CM-BS-2026 027, la 

Adquisición de los materiales para mantenimiento general del Registro 
Inmobiliario, dirigido a MiPymes. 
 

TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 
resultados de esta acta a los oferentes participantes, así como también su publicación en la 

sección de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 
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Contra esta acta cabe interponer recurso de impugnación ante el Departamento de Compras 
y Contrataciones del Registro Inmobiliario o recurso jerárquico ante el Consejo del Poder 
Judicial en el plazo de 10 días calendarios a partir de la fecha de notificación, según lo 

dispuesto en el artículo 141, literales A y J de la Resolución núm. 01-2023, sobre Reglamento 
de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, o un recurso 

contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días a 
la recepción de su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 5 de la 
Ley núm. 13-07 y del artículo 1 de la Ley núm. 1494 de fecha 2 de agosto de 1947. 

 
 

Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo y Incidelka Aquino, Encargada 
Interina de Compras y Contrataciones. 
 

 
 

-Fin del documento- 

 


